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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora.(Q.-D.- G.) y su augusta Real familia continúan sin novedad en su importante saíud.

BANCO

' DEPARTAMENTO DE EMISIÓN, PAGO Y AMORTIZACION DE BILLETES. , .

E s t a d o  semanal de la circulación de billetes y del metálico y va lores,en la caja de este departam ento, según el arqueo verificado hoy H  de Noviembre de 1849, 
qué se publica con arreglo á lo dispuesto por él artículo 10 del Real decreto de 8 de Setiembre de 1848.

Billetes en c ircu lac ión , sin variación de la sem ana anterior*

Resto por am ortizar  y ta la d ra r  i ___ ¡¡. . . . . _____

Sum a de billetes á que  debo quedad  reduc ida  la c i r c u la c ió n . . . . . . . . . .

R e a le s : vellón .

Existencia en cajá én efectivo m e tá l i c o . . . . ........................ y  31.362,296..32)
E n  ba rras  de  plata en la Gasa nacional de moneda para í

> su a c u ñ a c ió n . . . . . . . - . . . •. _____ __ . v . . . . . . . . . . . .  .y . 430,530..29(
Anticipado p a ra  compra de pastas de p l a t a . . . . . . .  . . . . .  2.020,607.. 7 ;

Valores líquidos en g a r a n t í a . . . . .......... ..................................... ..

Sum a de metálico y v a l o r e s . . . . . . . . . . . . . .  ¿

Reales vellón.
100,418^00

33.813,435

418,600 66.486,565

100.000,000
100.000,000

Estado de las operaciones del departamento durante la semana que comprende desde el 5 al 10 del corriente inclusive. >

Su caja ha cam biado  á metálico una s u m a  de  billete^ im po rtan te  rs. v n ............................................ ........ . . . . . . .  i . . . . . . . . .  . . §26 500
de cuyo im porte  metálico ha  sido re in tegrada con arreglo al art.  7? del Real decre to  citado. ,

M adrid 11 dé Noviembre de 1849.. . . ' • V! B* ' ' ' . \
El Comisario regio del B anco , El G e re n te ,

P re s id en te  de  la Ju n ta  direc tiva del d e p a r t a m e n to , E steban  Pareja.
Luis Arm ero .  ?

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

P ara  que ha ya  la posible un iform idad  en los pliegos cer
rados  p a ra  la subas ta  de la nueva limpia del puerto  de 
Barcelona, anunc iada  al público para  el dia 24 del co rr ien
te por doble  re m a te  s imultáneo en esta corte y aquella ca
pita l  , lo S  lic itadores d e be rán  p resen ta r  sus proposiciones én 
esta  form a:

D. N. N. /  vecino de N.: Me comprometo á efectuar la 
l im pia del puerto  de Barcelona en el térm ino de cuatro  años 
y  bajo las dem as  condiciones facultativas y económicas ex 
puestas al púb lico ,  ofreciendo e x t ra e r  el pie cúbico de a r e 
na  ó fango á T.... m aravedís .  Fecha y firma.

Nota. No se ad m it i rán  posturas que  no se expresen  por 
en teros  y fracciones decimales.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Negociado de im prentas.— Boletín oficial.

Debiendo procederse  el dia 15 del actual y hora de la 
u n a  á la ad judicación en pública subasta ,  de la impresión, 
publicación y rem esa á los pueblos de esta provincia del 
Boletín oficial de ella por tiempo de seis años, á contar  desde 
1? de E nero  de 1850 hasta 31 de Diciembre de 1855, con 
arreglo á la Real orden  de 19 de Diciembre de 1843 y de 
m as que  rigen en la m a te r ia ,  he dispuesto an unc ia rlo  en 
este periódico p a ra  que  puedan  dirigirse á este Gobierno po
lítico los pliegos cerrados  de proposiciones hasta el dia 14 
del c o r r i e n t e , bajo las condiciones que  están de manifiesto 
en la secre ta r ía  y prévia  la consignación de ocho mil rea
les en la depositaría de esta d e p en d en c ia ,  conforme á lo 
m andado  en Beal ó rden de 9 de Octubre  ú l t im o , la cual se 
devolverá  en el acto á los interesados, excepto al que se a d 
ju d iq u e  la subasta  por ser  la fianza que  la misma Real ó r 
den  exige por lodo el tiempo de su duración.

M adrid 9 de Noviem bre de 1 8 4 9 .= D .  O. de S. E . , Balta
sar  Anduaga y Espinosa , Secretario . 1

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE MALAGA.
No habiendo  tenido efecto el rem ate  del Boletín oficial de 

esta provincia pa ra  el año de 1850 en  la subas ta  ce lebrada 
en el dia de a y e r , he dispuesto se proceda á otra nueva 
á las tres de la ta rde  del 9 de Dic iem bre próxim o en la 
misma forma qué  se verificó la p r im era  y con a r reg lo -a l  
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la se 
cre ta ría  de este Gobierno po lí t ico , deb iendo  a d v e r t i r  que 
los pliegos cerrados  que  contengan las proposiciones de los 
licitadores h a b rá n  de depositarse en la caja p rep a rad a  al 
efecto en estas oficinas, ó rem itirse  por el correo en todo 
el tiempo que  media hasta el 8 de dicho mes á las tres de 
su t a r d e ;  en la inteligencia de que no serán  admitidas 
aquellas que no vayan acom pañadas  de certificado que ac re 
dite h a b er  consignado en l a . depositaría de este Gobierno 
político la can tidad  de ocho mil reales en m etálico ó papel 
del Estado á precio corriente.

Lo que se anuncia  al público p a ra  conocimiento de los 
licitadores.

Málaga 5 de Noviem bre de 1 8 i 9 .= J o s é  María de Campos.

GOBIERNO POLITICO DE GUIPUZCOA. :
No habiendo tenido efecto la subasta  del Boletín oficial 

que ha de publicarse en esta provincia d u ra n te  el año p ró 
ximo de 1850, pa ra  cuyo acto y ad jud icación  estaba seña
lado el p r im e r  domingo del presente  mes á las tres  de su 
t a rd e ,  se convoca á nueva licitación que h a b rá  de realizarse 
el dia 25 del mismo y á la propia hora de las tres  en la 
sa la-despacho  de este Gobierno político. Los que gusten in
teresarse en el rem ate depositarán  sus proposiciones redac
tadas según la fórmula establecida en Real ó rden  de 3 de 
Setiem bre  de 1846, acom pañando tam bién  al pliego cerrado 
que  las contenga el certificado que acred ite  h a b e r  hecho en 
la depositaría de este referido Gobierno político la consig- 
m-cion de ocho mil reales en metálico ó papel del Estado á 
precio co rr ien te ,  conforme á lo p revenido  en otra Real ór
den de 9 de O ctubre  último, inserta  en el Boletín núm. 120. 
So ad v ie r te  finalmente que desde la fecha q u e d a rá  ex pues
ta la caja con buzón en las p ue rta s  de  e n t ra d a  de estas ofi

cinas hasta el dia del expresado rem ate  pa ra  que los licita
dores puedan colocar en ella dichos pliegos.

Tolosa 8 de N oviem bre de 1 8 4 9 .= A n to n io  Vicente de 
Pa>ga.

JUNTA GENERAL DE AGRICULTURA.
Comisión encargada del convite.

Si alguno de los Sres. Vocales suscritos al banque te  de 
despedida que  se ha de ce lebrar  el 13 del co rr ien te ,  á 
las seis de la t a rd é ,  no recib iese en todo el dia de hoy 
su billete personal,  se serv irá  reclamarlo en esta Secre taría  
de mi cargo, establecida en  los salones de  la Jun ta  , desde  
las nueve á las doce en punto de la m añana del m artes  13 
del actual.

Madrid 12 de Noviembre de 1849.== Agustín Salido.

COMISION DE LIQUIDACION Y CONVERSION
DE CRÉDITOS POR CONTRATOS.

Los interesados en inscripciones de la deuda  flotante del 
Tesoro, convertidas en rentas  del 3 por 100 en cuanto  al 
75 por 100 de su  primitivo c a p i t a l , que  no h a yan  acudido  
á recoger los resguardos correspondientes  pa ra  p e rc ib ir  el 
residuo , convertible tam bién , del capital referido , pod rán  
verificarlo en los dias no feriados desde las once do la m a 
ñana hasta las tres  de la la rde  en la comisión situada en el 
local que en el piso Y g undo  de la ca sa -a d u an a  ocupa la 
Contaduría general del reino. 2

C A J A  DE A H O R R O S  D E  M A D R ID .
Domingo 11 de Noviembre de 1849.

Rs. m rs .  vn.
Han ingresado en este dia , depositados  por 

2 8 1 in d iv id u os ,  de los cuales los 17 h a n
sido nuevos im p o n e n te s  ..............................  68,239

9e  han  devuelto  á solicitud de  23 in te re s a d o s . .  49,729. .27
El D irec tor  de s e m an a ,

Carlos Martin del R o m era l



PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribunal de comercio.=En la primera junta de acreedo

res á la quiebra de D. Francisco Regulez, celebrada el dia 7 
del corriente, quedó admitida por unanimidad la proposi
ción que hizo el deudor común de pagar á sus acreedores 
el todo de los créditos que constan del estado presentado 
por el mismo, según y en los términos que mejor les con
venga, y sin rebaja ni deducción de ninguna especie.

Lo que se anuncia para que si alguna persona se cre
yese con derecho á oponerse al convenio, pueda verificarlo 
en este Tribunal, plazuela de la Leña, núm. 14, dentro de 
los ocho dias siguientes á su celebración; en inteligencia de 
que pasado este término, se acordará su aprobación ó lo 
que haya lugar.

• i - .

Juzgado de la Intendencia general militar. =  Se cita, 
llama .^epptezaf^ippf. este tfrc»ro y újtim^édiéto á 0. Ale
ja ndj^Nttoé*, paira/que én-rl férmioq de nueve dial* con
tados ílesde'el de su inserdbiién  la -G$cefát\.se preseftle en 
la cárcel nación al corte A responder á loe cargos qée le 
resiíltap en causar qüe instruye .este jusgailo sobre falsifica
ción dé-tre#-recibos que é{ Noljéz presentó én justificación

la <jteta-ifé s u s te n ta s . |o m o - . Ía c to fq u e  ,fue en 4836 de 
!ft dívísioh i b  i íWmílo del Exérné; Sr/ Marqties de^Rodíh, 
pues si asi lo hiciere se le oirá y administrará justicia en 
lo que la tuviere, y no verificándolo se sustanciará y de
terminará dicha causa en su ausencia y rebeldía, sin mas 
citarle ni emplazarle.

Juzgado de la Intendencia general mili tar.=Se cita, lla
ma y emplaza por este tercero y último edicto á D. Maria
no Biamonte, para que dentro de nueve dias, contados des
de el de su publicación en lá Gaceta, sé presente en la cár
cel nacional de corte á responder á los cargos que contra 
él resultan en un incidente de la causa que instruye este 
juzgado sobre falsificación de cartas de pago presentadas 
en el Tesoro por el Excmo. Sr. D. José Bushental, relativo 
á la ilegalidad de dos recibos que1 produjeron dos cartas de 
pago á favor del Ayuntamiento de Sediles, pues si asi lo 
hiciere se le oirá y guardará justicia en lo que la tuviere, 
y no verificándolo se sustanciará y terminará dicho inci
den^  en su ausencia y rebeldía., sin mas citarle ni emplazarle.

D. Juan Alonso de León, Juez de primera instancia de este partido de Alcalá la Real.
Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso

nas, que se crean con derecho á los bienes de las capellanías 
colativas familiares fundadas, una por Francisco de la Rosa 
Dil, y otra por Doña María de la Rosa Gil, ambas en la 
|iglésiá mayor de, Sapta María de la villa de Alcaudete, va
deantes por fallecimiento ó .ausencia de 40 años en Paraguay, 
Jen Méjico, del presbítero D. Pedro de la Rosa y Panés! 
vecino que fue de aquella villa, su último poseedor, para 

¡que .en el término de 30 dias , desde que se inserte este 
edicto en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de esta provincia, se presenten en este juzgado por medio de pro
curador con poder bastante á deducir de su justicia, que si 
lo hicieren les será guardada la que tengan, y de lo con
trario Ies parará el perjuicio que haya lugar, pues osi lo 

.he mandado piar mi auto de ayer á pedimento de la parte 
•de Doña Francisca de Paula Rosa, viuda, vecina de la citada villa.

Dado en la ciudad de Alcalá la Real á 19 de Octubre 
de 1849. — Juan Alonso do León. =  Por mandado de dicho señor , Gil Saenz de Tejada.

D. Gil Fabra, Juez de primera instancia de la ciudad de Mataré y su partido, en Cataluña.
En virtud de lo que llevo dispuesto en el expediente 

promovido á instancia de D. José Buenaventura Riera, h a 
cendado, vecino de esta ciudad, hago saber que se halla 
vacante una plaza de procurador de este juzgado á conse
cuencia de haberse aumentado su número en virtud de 
Real orden de 16 de Julio último, á fin de que los que se 
crean con derecho á dicha plaza puedan presentarse den
tro del término de 30 dias, contados desde la publicación 
del presente; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio 
que haya lugar, previniéndose á todos los pretendientes, que 
ademas de los documentos que estimen oportunos, deberán 
acompañar la partida de bautismo y certificado de buena 
conducta, y de haber estado matriculados en el colegio de procuradores de esta ciudad. »

Mataré 24 de Octubre de 1849 =  Gil Fabra. =  Por su mandado, Ramón Font. ‘ *

El Sr. D. Pedro Sánchez Mora, caballero de la Real v 
distinguida órden española de Gárlos III y Juez de primera instancia por S. M. de esta ciudad y partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á la persona ó 
personas que se crean con derecho á la propiedad y usu- 
iructo de los bienes-dote de la capellanía que servidera en 
Ja parroquial de Santa María la Mayor de esta ciudad fundó 
Diego Hernández Pizarro, para que en el término de 30 
a jas, contados desde la inserción de este anuncio y su p u 
blicación respectivamente, comparezcan en este juzgado 
por el oficio del infrascrito escribano á deducir los derechos 
que crean asistirles; con apercibimiento de que pasado di
cho término sin verificarlo les parará el perjuicio á que ha
ya lugar, pues por mi auto de hoy asi lo he mandado á so
licitud de la parte del Excmo. Sr. Marques de San Juan, 
vecino de Madrid, que pretende la referida propiedad.

Dado en Trujillo á 24 de Octubre de 1849 .=Pedro  Sán
chez Mora.=Por mandado de S. S., Pedro Pedraza y Cabrera.

D. Pedro Sánchez Mora, Juez de primera instancia de esta ciudad y partido de Trujillo.
Hago saber como á instancia del Excmo. Sr. D. Félix Al

calá Galiano, Marques de San Juan de Piedras Alvas, vecino 
de la villa y corte de Madrid , en concepto de marido y le
gitimo representante de S. E. la Sra. Doña María Encarna

ción Belbis de Moneada, actual Marquesa de San Ju a n ,  se 
ha declarado concurso para adjudicarse los bienes que for
maron las capellanías que fundó el inquisidor D. Gabriel 
Pizarro, servideras en la iglesia parroquial de Santa María 
la Mayor de esta c iudad ,  y  ,er,Iré otras cosas he mandado 
por auto de este dia aúciDebrlO; por el término de 30 dias 
que empezarán á correr y contarse desde su publicación o 
inserción en la Gaceta del Gobiérne y Boletines oficiéis de 
esta provincia y la de Badajoz, para que cuantos se crean 
con derecho á la propiedad de los bienes de dichas capella
nías conforme á la ley vigente so presenten en este juzgado 
en dicho término á deducirlo; apercibidos que si no lo hi
cieren les parará el perjuicio que baya lugar.

Dado en Trujillo á 25 de Octubre de 1849.=Pedro  Sán
chez Mora.=Por mandado de S. S.* Julián Ramón Blanco.

D. Pedro Sánchez Mora, caballero de la Real y distin
guida órden española de Cárloé III y Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Trujillo y su pai tido por S. M.;&c.

Por el presente cito, llamo y émpláítf á todos los qflé-fifc 
créan con derecho á que fié les adjudiqueu los bienes doté^ 
fes de que se compone :1a capellanía que en la Santa Véra- 
crüz de esta ciudad fundó Ursula Diaz. para que pajjsf  é 
por medio de procurador dé este juzgado se p r e s e n ta  ron 
poder bastante á u s a r l e  su derecho eft térm ino de 3$ días, 
respectivamente contados desde la fijación de este edicto en 
esta ciudad y publicación en la Gacetado Gobierno y Bole
tines oficiales de esta provincia y la de Badajoz; con aper
cibimiento que no verificándolo en dicho término les para
rá el perjuicio que haya lugar , pues asi lo tengo mandado 
en mi auto de 23 del actual á instancia del Excmo. señor 
D. Félix Alcalá Galiano, como marido de la Excma. señora 
Doña María de la Encarnación Belbis de Moneada, Marque
sa de San Juan de Piedras Alvas

Dado en Trujillo á 26 de Octubre de 1849.=Pedrq Sán
chez Morá.=Por mandado del Sr. Juez, José Bueno.

El Sr. D. Pedro Sánchez Mora, caballero de la Real y 
distinguida órden española dé Carlos III y Juez de primera 
instancia por S. M. de esta ciudad y partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á la persona ó 
personas que se crean con derecho á la propiedad y usu
fructo de los bienes-dote de la capellanía que servidera 
en la iglesia parroquial de Veracrúz de esta ciudad fundó 
Alonso Pizarro, para que en el término de 30 dias , conta
dos desde la inserción de este anuncio y su publicación 
respectivamente, comparezcan en este juzgado por el oficio 
del infrascrito escribano á deducir los derechos que crean 
asistirles; con apercibimiento dé que pasado dicho término 
sin verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar, 
pues por mi auto de hoy asi lo he mandado á solicitud de 
la parte del Excmo. Sr. Marques de San Ju an ,  vecino de 
Madrid, que pretende la referida propiedad.

Dado en Trujillo á 24 de Octubre de 1849.=Pedro Sán
chez Mora. =  Por mandado de S. S . , Pedro Pedraza y Cabrera.

D. Juan Manuel Caro. Secretario honorario de S. M. v Juez de primera instancia de esta villa de Priego y su partido &c.
Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que 

se crean con derecho á los bienes pertenecientes á la cape
llanía que en la iglesia parroquial de esta villa fundaron 
Francisco Le pez'de Mora y Doña María de Gam iz, su m u- 
ger, que d > esta vecindad fueron, vacante por fallecimiento 
de D. A* ionio Ortega, presbítero, para que en el término 
de 30 días, contados desde la fecha de este edicto , compa
rezcan en este mi juzgado y escribanía del infrascrito por 
sí ó por medio de persona competentemente apoderada, á 
deducir el que les parezca asistirles; en inteligencia que pa
sado sin haberlo verificado les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Priego á 11 de Octubre de 1 849 .=  
Juan Manuel Caro. =  Por mandado de S. S . , Nicolás José Carrillo Ñuño.

Licenciado D. Vicente María Calatañazor, Juez de prime
ra instancia de este partido de Anana.

Mediante que con fecha de ayer hizo en mi tribunal Ma
nuel Fernandez, vecino de Armiñon, dimisión de bienes á 
favor de sus acreedores, acordé que celebrasen junta en mí 
audiencia el 3 del inmediato Diciembre, para que trata- 
jen lo que les conviniera , llamando ai efecto á los ignorados 
iesde ahora para la concurrencia á deducir en forma sus ac
ciones, pues en otro caso Ies parará el perjuicio que en jus
ticia corresponda.

Dado en Anana á 3 de Noviembre de 1849.=Vicénte 
María Calatañazor .= P o r  su mandado, Felipe Ortiz de Zárate.

El Sr. D. Pedro Nolasco Aurioles, Juez de primera ins- 
tancia del distrito del Prado de esta corte, en providencia 
refrendada por el Sr. D. José María González de Castro, es
cribano del número de esta villa, se ha servido señalar el 
miércoles 14 del presente mes de Noviembre á la una de 
la tarde en su audiencia, sita en el piso bajo de la territo
rial de esta corte, para junta general de acreedores á los bie
nes dimitidos por D. Bamon'de Arrivillaga y su esposa Do
ña María Antonia Lucio, vecinos de esta co r te : lo que se 
hace notorio por medio de este anuncio para que llegue á 
noticia de los ausentes é ignorados, y que puedan concur
rir  á ella por sí ó persona competentemente autorizada con 
los documentos calificativos de sus respectivos créditos , p a 
rándoles de asi no hacerlo el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Noviembre de 1849.=José María González de Castro.

A voluntad de sus dueños, y en virtud de providencia 
del Sr. D. José Morphy, Juez togado de primera instancia 
de esta capital, refrendada del escribano del número Don 
Sebastian Carbonel, y no habiendo podido tener efecto el 
remate el dia que estuvo señalado de la casa de libre pro
cedencia , moderna y sólida construcción , calle Angosta de 
San Bernardo de esta corte, núm. 27 moderno , manzana 291, 
que tiene de sitio 5638J pies , tasada por el arquitecto acadé
mico D, Luis López de Orcbe en 598,136 rs., cuyos productos

han sido de 36,000 rs* anuales, á la que no se admitirá postura que no cubra las dos terceras partes de la tasa, gra
vitando sobre la misma dos censos „ uno de 39,745 reales 
y 31 m rs . , y el otro de 23,609 rs. y la carga de un farol 
se vuelve á señalar para su remate hoy 12 del corriente 
á las doce en la audiencia de S. S., sita tn  el piso bajo de 
la territorial. ¡ '

Eu virtud de providencia del Sr. D. José Morphy, Jues 
togado de primera instancia de esta capital, refrendada del 
escribano del número D. Sebastián Carbonel, se cita, llama 
y emplaza á los que como acreedores se crean con derecho 
á los bienes quedados por fallecimiento de Doña María Ca
talina García de Vegas, viuda, de D. José?Vales, vecina que 
fue de esta corte, para que acudan á usar de él i dentro del 
término de 20 dias, contados desde este anuncio; apercibi
dos que de no verificarlo en dicho juzgado les parará ente- 
r o j u i c i o .  . , , - y , ____

; Défecinto Bhratb&r, Juez togado ¡É l^ im era i '  instigóla 
de efiia biudad ;;dé Burgos y jmeblos difiysq pa i t ic^»

Pó^ él presente cito,/llame y /e m p f a ^ jb  _ cuajajftji p i n 
nas s&éíéan ején derecho^ los fefeñes 4^0on^titufé¿lSn 
tacioa Jie la Capellanía fen.dalÉ1'' en J ^ 3 r r ^ u i | í  j ^ l  ^ g a r  
"de íá Nuez dé" abajo por D. Andrés Martínez, vecino que 
fue de dicho pueblo, en 18 de Setiembre, de 1674, y. que 
gozó hasta su defunción en 16 de Enero déí año actual como 
último poseedor D. Faustino Campo, presbítero, cura bene
ficiado que fue en dicho pueblo de la Nuez, para que en 
el preciso término de 30 dias, contados desde el en que se 
publique este anuncio en el Boltin  oficial de esta provincia 
y Gaceta del Gobierno, concurran á este juzgado y oficio del 
escribano que refrenda á poner en claro el derecho que 
Ies asista á dichos bienes por medio de procurador legí
timamente autorizado; bajó apercibimiento de pararles todo 
el perjuicio que haya lugar, pues asi lo tengo mandado por 
auto de este dia en el expediente instaurado á instancia de 
Julián y Tiburcio Alonso Martinez, vecinos del pueblo de Ros.

Librado en la ciudad de Burgos á 5 de Noviembre de 
1849. =  Jacinto B a ra iba r .= P o r  mandado de S. S., Eugenio Arija.

En virtud de providencia deLSr. 0 .  Juan Fio] ,. Juea/de 
primera instancia dé esta cap ita l/re frendada  del escribano del número D. Domingo B ande, se vuelve á citar y empla
zar á D. Juan Martin Barrero, para que dentro del término 
de 15 dias, contados desde la publicación de este aviso, se 
presente en la escribanía de dicho Bande, que la tiene en 
la calle de la Alm udena, núm. 117, pjso b a jo , ; desde Jas 
doce á las dos de la tarde, á fin de hacerle saber una pro
videncia dada en autos promovidos por el Marques del 
Arco-Hermoso sobre pago de maravedís; bajo apercibimiento 
que en el caso de no comparecer le pararán entero perjuicio 
las providencias que se acuerden en dichos autos.

Madrid 6 de Noviembre do 1849¿=Domingo Bande.

A virtud de providencia del Sr. D. Juan F io l , Juez de 
primera instancia de esta capital, refrendada por el escrj^. 
baño de S. M., dél colegio de esta corte y número del cri
men de la misma D. Miguel García Gómez, se cita, llama 
y emplaza por primer edicto y término de nueve dias á José 
F e r ro l , conocido por Pepe, alias el Cafetero , de 40 años de 
edad ,  natural de Monforte, vecino de esta corte, casado, de 
oficio jornalero, para que se presente en la cárcel nacional 
de esta corte á responder á lqs :cargos quede? resultan en Ja 
causa pendiente ante dicho §r. Juez y escribano . por- qui
mera entre, varios sugetos , en la que resultaron dos heri
dos ¿pues si asi lo hiciere se le oirá y administrará justicia, 
y en otro caso se entenderán las diligencias sucesivas de la 
causa con Jos estrados, del juzgado por su ausencia y rebel
día, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Los que se créan con derecho á las asignaciones alimen
ticias que el Excmo. Sr. primer Conde de Lerena fundó 
para sus parientes que sigan la carrera literaria ó de las 
armas, acudirán á deducirlo en el término preciso de dos 
meses, á contar desde que se anuncie en la Gaceta del Go
bierno , presentando los documentos que acrediten su -en
tronque con el fundador y seguir una de dichas dos carre
ras al actual Sr. Conde de dicho título, único patrono de 
jas memorias que erigió S. E., vecino de la villa de Valde- 
moro , ó en esta corte al escribano de número y secretario 
de dichas memorias D. Bernardo Diaz de Antoñana , pre
venidos que pasado dicho término se proveerán las vacan
tes que hay en los parientes más cercónos qué comparezcan 
y se hallen con dichos requisitos.

Madrid 30 de Octubre d e  1 8 4 9 .=  Bernardo Diaz dé A ntoñana.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Don 
José Morphy, Juez togado de primera instancia en esta cor
t e , se cita, llama y emplaza á Francisco Rodríguez y Olmo, 
para que en el término de nueve dias, á contar desde la 
publicación de e s te , comparezca en la audiencia de dicho 
señor y escribanía de D. Francisco Algarra, Sitos én el piso 
bajo de la territorial, frente á Santa Cruz, con él  objeto de 
recibirle su confesión con cargos en la causa que se le sigué 
por heridas á Vicenta Lorenzo; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya liigar;

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva,=  
Por providencia del Excmo. Sr. Gapitan general de dicha 
provincia se cita , llama y emplaza á las personas que por  
cualquier concepto se crean con derecho á los bienes que
dados por fallecimiento abintestato del Coronel de infantería 
D. Ramón Cesar de Conti, para que dentro del término de 
30 dias lo deduzcan en forma en el referido juzgado, situa
do en el ex-convento de Santo Tomas, piso entresuelo de 
la izquierda; con apercibimiento de que pasado dicho tér
mino sin haberlo verificado les parará él perjuicio que ba^ ya lugar,
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PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

SENADO,

ORDEN DEL DIA

para la sesión p ublica del lunes 12 de Noviembre de 1849.

Lectura de varios dictámenes de la comisión de exámen 
de calidades y demas de despacho ordinario.

C e r t a m e n - de competencia literaria entre los establecimientos de 
instrucción primaria de a mbos sexos de esta corle i acoiaaao 
celebrar por la sociedad económica matritense en su pi ogi a -  
ma de premios del corriente año.

Art. 1? La sociedad económica matritense convoca, para 
optar á los premios de su institu to , á un eertámen de com
petencia literaria en las clases de instrucción prim aria a 
los establecimientos de ambos sexos que tuviesen á su ca i
go esta enseñanza en la corte , al cual puedan presentar 
uno de sus alumnos mas sobresalientes en cada asignatura, 
declarados tales por el director ó jefe de aquellos,

Art. 2? Una comisión de 12 socios, elegida por la socie
dad con arreglo á los artículos 26 y 104 de sus estatutos, 
asociada de cinco socias de la Junta de dam as, tendrá á su 
cargo todo lo relativo á la ejecución del eertám en , para lo 
cual dictará las reglas que crea mas oportunas en confor
midad de las presentes bases.

Art. 3? El director ó maestro jefe de la casa de ense
ñanza, ó la directora ó maestra respectivamente que qui
siesen presentar alumnos sobresalientes en cualesquiera 
asignaturas, no siendo mas de uno por cada una do estas, 
pasará á la secretaría do la sociedad hasta el 30 de No
viembre próximo, para las determina clones y comunicacio
nes com petentes, un oficio firmado en que lo exponga y 
contenga:

El título, calle y número del establecimiento.
El nombre del director de este, y el del maestro de la 

asignatura en que presente alumno de competencia, ó en 
su caso de la directora y maestra.

El nom bre, edad y naturaleza de los niños ó niñas p re
sentadas.

Los nombres y profesión de sus p a d re s , calle y casa 
donde viven.

ArL 4? La comisión exam inará privadam ente á cada 
alumno, y votará por mayoría en escrutinio secreto si es ó 
no sobresaliente en su asignatura. Ei niño ó niña declara
da por la comisión sobresaliente se presentará al eertámen 
con un lazo doble carmesí al brazo derecho: los demas no 
serán admitidos.

Art. 5? La comisión sorteará entre los establecimientos 
el orden con que los alumnos se han de presentar al cer- 
tá m e n : el del exámen en cada asignatura será el fijado á 
estas por los planes v reglamentos del Gobierno.

Art. 6? La sociedad ofrece á los directores ó maestros 
jefes del establecimiento que sacase alumnos prem iados, ó 
en su caso á las maestras ó directoras de los de n iñ a s , los 
siguientes premios:

Al que sacase alumnos premiados en todas las asignatu
ras título de socio y medalla de oro.

Al que presentase alumnos premiados en la mayor par
te de las asignaturas medalla de plata.

Al que habiendo obtenido alguno de los premios ante
riores hubiese reconocido la comisión tener mejor sistema 
de enseñanza, hallarse su establecimiento mas bien monta
do y bajo bases mas recomendables que los dem as, podrá 
serle concedido el escudo de la sociedad.

Al que no habiendo quienes hayan obtenido los dos pri
meros premios referidos haya sin embargo sacado número 
de alumnos premiados mayor que los demas establecimien
tos, se le dará carta de recomendación.

A los demas que pareciese justo, la comisión concederá 
otras distinciones inferiores.

Art. 7? Los directores ó maestros que hubiesen presen
tado al eertámen alumnos -declarados sobresalientes por la 
comisión sin obtener estos premio alguno, recibirán sin em 
bargo, si lo solicitan, una certificación laudatoria del m éri
to de los alumnos, propia para estimularles.

Art. 8? A los alumnos se darán en cada asiguatura, si 
hubiere lugar, un premio superior, otro inferior y los q c -  

cessits que fueren necesarios.
Art. 9? A los alumnos que ganasen en cada asignatura 

los premios superiores investirá la comisión, en nombre de 
la sociedad, con una banda azul, á cuyo rem ate, dentro de 
un lazo doble, se lea la asignatura en que la ganó, y ceñi
rá una corona de flores.

El premio inferior consistirá en una banda blanca y sen
cilla y un ramillete de flores.

Los accessits consistirán en corona sencilla de laurel, 
que conservarán en la mano, y libros ó instrumentos de la 
asignatura á juicio de la comisión.

Art. 10. Aplicados los premios superiores de los alum 
nos, resolverá la comisión, si entre estos los hubo que por 
haberlos ganado en mas asignaturas ó por su precoz y ele
vado ingenio, merezcan reunir mayores premios ó alguna 
medalla.

Art. 11. Quedará al arbitrio de la comisión la admisión 
de los alumnos que se presentasen por directores de esta
blecimientos situados fuera de la corte con los documentos 
comprobantes necesarios, y la admisión á exámen de los 
alumnos que no fuesen presentados por sus directores ó 
maestros, en cuyo caso no podrán estos optar á declaración 
alguna, sino que aquellos por sí solos recibirán los premios 
de alumnos que les correspondiesen.

Art. 12. A todos los alumnos premiados se dará una 
certificación del acto y de su premio; y á los no premiados 
otra de sobresalientes y del mérito contraido en el certá- 
men de competencia.

Art. 13. Concluido el eertámen se concederá asiento 
preferente á los directores y maestros premiados; y coloca
dos en pie y por el orden de premios los alumnos prem ia
dos cerca de la mesa del presidente, dirigirá este la pala
bra á todos ellos, en vista del juicio calificativo de la co
misión, estimulando su mérito y demostrándoles la gratitud 
de la sociedad,

Ait. 14. Concluido el eertámen de los nulos, se pasara 
il de "los establecimientos de niñas bajo las mismas reglas; 
*V oara estos la Junta da damas de esta sociedad elegirá 
cinco socias que reunidas á la comisión presen ta en el a r
tículo 2“ entienda en lo tocante á su saxo con aquella.

Art lo. La sociedad invitará al Ayuntam iento de esta 
corte á que por medio de una comisión de su seno autori
ce con su asistencia este eertám en, y facilite el salón de 
sus sesiones: asimismo oficiará á la comisión de instrucción 
primaria de la provincia para que excite á los directores y 
maestros de dichos establecimientos á que tomen parte  en 
estos certámenes.
Reglas que han de observarse en el eertámen de competencia de

mstruccion primaria en esta corte.
1? El eertámen recaerá sobre las materias siguientes den

tro de los límites que sé fija rán :
Lectura.
Escritura.
Doctrina cristiana.
Historia sagrada.
Gramática castellana.
Aritmética.
Nociones de geometría.
Dibujo lineal.  ̂ ,
Nociones de geografía y de historia , particularm ente de

España. , . , '
2* Los exámenes de sobresalientes serán privados, y los 

de competencia públicos, y unos y otros se celebraráu en 
los dias y horas que se fijen. Los primeros se verificarán por 
la sección de cada asignatura. Los de competencia por toda 
la comisión a n te  la sociedad económica.

3? Los alumnos que se presenten no pasarán de la edad 
de 13 años, y habrán de estar actualmente cursando la ins
trucción primaria. , .

4* En el exámen privado de sobresalientes serán in ter
rogados los alumnos sobre las materias arriba mencionadas, 
cada uno en aquella ó aquellas en que aspire á ser p rem ia
do , ó bien ejecutarán las operaciones que los señores do la 
comisión les dicten, para conocer la instrucción y el mérito 
de cada alumno.

5! Los alumnos de las escuelas de párvulos serán exa
minados con separación dé los demas y con arreglo al p ro
grama de estas escuelas. -

6} Los exámenes de lectura lo serán en impresos y m a
nuscritos, tanto en prosa corno en verso.

7? Las planas se presentarán en ambos exámenes con 
dos renglones en blanco, que llenarán los alumnos en el 
acto: se admitirán de todas clases y letras y en papel pau
tado ó blanco.

8* Sobre las m uestras de dibujos que se presenten po
drán los examinadores exigir las rectificaciones ó pruebas 
que gustaren.

9? Cada sección formará un programa ó interrogatorio 
de las demas materias ó nocioues de cada ramo de ense
ñanza para los exámenes públicos de competencia que se 
hallará en la secretaría de la sociedad para los que gusten 
enterarse.

10? Las secciones en que se ha distribuido la comiskm 
son las siguientes:

Primera. De doctrina cristiana é historia sagrada, se
ñores Ríos, Ballesteros, Perez de Anaya y Guadrupani.

Segunda. De lec tu ra , escritura y gramática castellana, 
Sres. V ela, Florez, Rufino y Merino.

Tercera. De nociones de geografía y de historia, p a rti
cularm ente de España, Sres. Florez , Perez de Anaya, Mon- 
lau y Tro.

Cuarta. De nociones de aritm ética, geometría y dibujo 
lineal, Sres. Boccheriní, P ascual, Rufino y Perez de Anaya.

11? Cada sección arreglará y dirigirá el exámen de sus 
asignaturas.

12? La sociedad económica conferirá los premios por 
dicha comisión examinadora en junta pública y solemne á 
que serán invitadas las Autoridades y principales corpora
ciones, y se publicará en los periódicos su calificación, ad
judicación de premios y personas sobre que recaigan.

Madrid 8 de Noviembre de 1849.=lIdefonso Larroche, 
secretario general.

ANUNCIOS.
ARANCELES DE ADUANAS,

aprobados por Real decreto de 5 de Octubre de 1849 y re 
dactados con arreglo á las bases que establece la ley de 17 de 
Julio del mismo año.

EDICION OFICIAL.

Véndense en el despacho de la Im prenta nacional á 10 rea
les el ejemplar.

Atlas histórico, geográfico y estadístico de España y sus 
posesiones de U ltram ar.= E l objeto de esta obra es presen
tar por medio de cuadros sinópticos, y por el método del 
Atlas de L<sage, cuanto hay digno de saberse en la historia 
política, civil y eclesiástica de nuestra nación y en su geo
grafía y estadística.

En la parte histórica , al lado de una extensa y razona
da relación cronológica de los sucesos, asi de la historia ge
neral de la Monarquía, como de cada uno de sus antiguos 
reinos, se da, con respecto á cada época, una exacta noti
cia de sus antigüedades y m onum entos; de las ciudades que 
en cada una de ellas se han fundado ó restaurado; de la 
forma de gobierno, leyes, religión, estado de las ciencias, 
literatura y bellas a rtes, biografía de los hombres mas 
ilustres, y de los sabios, literatos y profesores de bellas 
artes españoles; el árbol genealógico de los Reyes de Astu
rias, Castilla, León, Navarra y Aragón, Condes de Barce
lona y Soberanos de las casas de Austria y Borbon ; de los 
santos y m ártires españoles, concilios y heregías nacionales, 
disciplina y costumbres eclesiásticas de España, y la historia 
do los descubrimientos y conquistas en el Nuevo Mundo.

La parte geográfica y estadística comprende el nomen
clátor estadístico de todas las provincias y posesiones de 
España, y contiene la clase y población de cada pueblo, y 
el distrito m unicipal, partido judicial y obispado de que 
depende, acompañado de una noticia de la situación, ex
tensión y límites de la provincia, de su topografía, rios,

clim a, producciones, población, carácter y costumbres de 
sus habitantes, estado de su ag ricu ltu ra , industria y co-, 
mercio, ferias y m ercados, m onedas, pesos y m edidas, iti
nerario  de sus caminos, estado de su instrucción pública, 
v estadística eclesiástica y criminal.

Acompañan á esta obra unos 40 mapas primorosamente 
« r a b a dos é iluminados que representan la Península ibérica 
en general y cada una de sus provincias y posesiones en 
particular. *

Constará la obra de 40 á 41 entregas, cada una de las 
cuales contiene un mapa y dos cuadros, ó dos mapas ó 
cuatro cuadros, al precio de 5 rs. la entrega. Habiéndose 
publicado ya 33 en trégase lo s señores suscritores pueden 
tomarlas en los plazos que bien les parezca.

Se suscribe en las librerías de Viana y Monier en Ma
drid . y en las provincias en las principales librerías. 3

La Semana, periódico pintoresco universal.= El número 
segundo, perteneciente al lunes 12 del actual, contiene los 
siguientes artículos: ^

Historia de la semana.—Revista de Madrid.—Noticias.— 
Biografía de D. Ramón María Narvaez.—San Eugenio, pri
mer Arzobispo de Toledo.—Noticias religiosas—Tribuna
les extrangeros.— Causa célebre. — Noticias oficiales.-—Los 

: caballos árabes.—Tíboli.—La pesca con red es, novela his
tórica de Alejandro Dumas (conclusión).—Mosaico: El tú
nel de Londres, descubrimientos, inventos, anécdotas, máxi
mas, escenas de la vida positiva, logogrifo, solución del 
inserto en el número anterior &c. Este núm ero lleva 11 
grabados.

Cada número de La S e m a n a consta de 16 páginas en 
g r a n  folio, edición de lujo con grabados. Se suscribe en 
Madrid en él Gabinete lite ra rio , calle del Príncipe, núme
ro 25, y en provincia eu casa de los corresponsales del esta
blecimiento de Mellado, editor.

El precio de suscricion es 8 rs. al mes en Madrid y 20 
por trim estre: en provincia 10 rs. al mes y 24 por trimes
tre. Los suscritores tienen' derecho á una indemnización 
de 50 por 100 en obras hasta el 30 de Noviem bre, y de 36 
por 100 desde el 1? de Diciembre en adelante.

Nuevo Colon ó sea tratado del derecho militar de Es
paña. En esta obra se ha insertado todo lo vigente ó útil 
del antiguo Colon, y se han añadido las nuevas disposicio
nes, dando al todo un nuevo y claro método. La obra quedí 
term inada. Se venderá á precio de suscricion hasta el 1fí 
de Noviembre. Hállase en las librerías de Monier y Via-- 
na. 3

Código penal comentado y arreglado á los Reales de
cretos de 21 y 22 de Setiembre de 1818, 29 de Mayo y'ü 
de Junio de 1849, seguido de un copiosísimo índice alfabé
tico, único medio de encontrar fácilmente las disposiciones 
del libro tercero. Segunda edición, única asi por su mérito 
tipográfico y por hallarse conforme con’ las últimas disposi
ciones del Gobierno. Véndese en las librerías de Monier ] 
Viana. 3

Sacrosanto Concilio de Trento en latín y castellano^ Nue 
va edición. Véndese en las librerías de Monier y Viana. ¡

TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche.— Sinfo
n ía .— ¡ Lo que son m uyeres! comedia en cinco actos de Doft 
Francisco de Rojas. Esta comedia se representará á telón 
alzado. — Baile. — La novia impaciente, comedia en un acto.

En la presente semana se pondrá en escena la comedia 
nueva, original, en tres actos, en verso, imitación del tea
tro antiguo , titulada A un tiempo amor y fortunar en la qüe 
tom arán parte la Sra. Diez y el Sr. Romea.

Nota. — En la contaduría de este teatro se expenden b i
lletes con anticipación d e  uno, dos y tres dias para cual
quiera de la semana.

Se cobran los precios señalados en las tarifas publicadas.
Horas de despacho, de diez á una diariam ente.

TEATRO DEL DRAMA. A las ocho de la noche.— Un pa
ye y un caballero, dram a nuevo, orig inal.— Term inará la 
función con el baile titulado Un baile de m áscaras, en el 
que la Nena bailará el Ole.

TEATRO DE LA COMEDIA.— Instituto español.— A las 
ocho de la noche.—Sinfonía nueva de La au ro ra , música del 
maestro D. Fernando G ardyn .— El perro de centinela, comedia 
nueva en un acto.— El polo del contrabandista, bailable es
pañol.— El congreso de gitanos, comedia nueva en dos actos, 
de costumbres andaluzas, original y en verso, escrita ex
presamente para los artistas que la desem peñan.— Las cor
ra le ras , baile nacional.

TEATRO DE VARIEDADES (supernum erario de la co- 
media).—A las ocho de la noche.—La aplaudida zarzuela en 
dos actos titulada El duende.

El jueves 15 del corriente de dos á cuatro de la tarde 
se celebrará en el Teatro español un concierto matinal, co
mo los del Teatro italiano en Paris , en el que tom arán parte

M. Antonio Bazzini, viofin de cámara y de capilla de las 
cortes de Florencia y de Parm a, condecorado con la gran 
medalla de oro de Mérito en las artes por S. M. el Rey de 
Prusia.

Mademoiselle L andi, cantatriz del Teatro italiano de 
París.

Y mademoiselle Lüch^ssi, jóven pianista de mucho mé
rito.

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s i o  I z a g a .


